
COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO SAROCIBE S.A 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ACTA DEL 29 DE ABRIL DEL 2018 43 

En la ciudad de Santa Rosa, a los 29 días del mes de abril del año en curso, el salón 

de la casa comunal del barrio Abdón Calderón, ubicada en el Barrio el Calderón calles 
Edmundo Chiriboga y Carrión Pinzano, siendo las 19:00 se inicia la Junta General 
Ordinaria de Accionistas bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

Constatación de Quorum. 

Saludo y apertura de la sesión. 
Lectura y aprobación del acta anterior. 
Informe económico y Aprobación de Balances 
Informe del Comisario 
Informe de Presidente 
Informe de Gerente 
Asuntos varios 

Clausura. N
A
N
A
 

PRIMERO: CONSTATACIÓNN DE QUORUM. 

Se inicia la junta general con los accionistas presentes: 
Bustamante Jazmany 2.08, Carrillo Felipe 4,16, Corre Leidy 2.8, Feijoo Julio 2.08, 
Gálvez Jorge 4.16, Girón Víctor 2.08, Jiménez José 4.16, Lapo Víctor 2.08, Loaiza 

Tanya 4.16, Loayza José 2.08, Paz Andrés 4.16, Paz Glenn 4.16, Quinde Arístides 2.08, 
Ruiz Ángel 4.16, Salazar Luis 2.08, Sánchez Isidro 4.16, Tito Jorge 2.08. Dando un 
total de 52% de los accionistas. 

SEGUNDO: SALUDO Y APERTURA DE LA SESION 
El Señor Presidente Glen Paz da la bienvenida a los compañeros accionistas 
presentes agradeciendo su asistencia y da por instalada la Junta. 

TERCERO: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 
Se procede a la lectura del acta anterior la misma que ha sido aprobada por los 
accionistas presente y luego firmada por la Presidente y Secretaria. 

CUARTO: INFORME ECONOMICO Y APROBACION DE BALANCE 
Se presente los Estados Financieros correspondientes al año 2017, para ser 
analizados y estudiados por la Ing. María Isabel Chapín Contadora de la empresa, 
donde se detallan las cuentas y sus valores que conforman los Estados Financieros, 
con lo expuesto por la Contadora se pone a consideración de la Junta los Estados 
Financieros siendo aprobado en todas sus partes. 

QUINTO: INFORME DEL COMISARIO 
La Ing. Leidy Correa, realizo la entrega del Informe de Comisario, donde manifiesta 
que la administración ha dado cumplimiento a los reglamentos y estatutos de la 
empresa. Además, expone que los Estados Financieros se ajustan a los Principios 
Generalmente Aceptados y se ha constatado los documentos que respaldan los 
ingresos y gastos que están debidamente justificados y enmarcados dentro de la ley.
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SEXTO: INFORME DE PRESIDENTE 
El Sr, Glen Paz agradece la asistencia de los compañeros accionistas y manifiesta que 
la mayoría de los accionistas no mantienen al día el pago de sus cuotas, retrasando 
de esta de forma la cancelación de las obligaciones con el IESS y proveedores. Por lo 
expuesto solicita a los compañeros que cancelen a tiempo sus cuotas. 

SEPTIMO: INFORME DE GERENTE. 
La Prof. Tanya Loaiza agradece por la asistencia de los compañeros y recuerda 
también que los señores accionistas tengan al día su documentación. Además, 
solicita que sean puntuales en los pagos de mensualidades, ya que los gastos la 
compañía no se ha cancelado en su totalidad, manteniendo deudas en el 1ESS y 
Honorarios Profesionales. 

OCTAVO: ASUNTOS VARIOS 

Los Compañeros exponen a la Asamblea visitar a los accionistas para establecer un 
plan de pagos de sus deudas vencidas y de esta forma mantener al día las 
obligaciones de la compañía. 

NOVENO: CLASURA 

El Sr. Presidente agradece por la asistencia y solicita que para la próxima Junta sean 
puntuales. 

   

  

    Paz Espinoza Prof. Tanya Loaiza Sánchez 

PRESIDENTE SECRETARIA-GERENTE


